
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA PLAN ANUAL DE COMPRAS REFERIDOS A 
PROCESOS DE LICITACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, 

CONSULTORÍAS Y SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 

AÑO 2026, DE SERVIU REGIÓN DE TARAPACÁ. 

 

IQUIQUE, 22 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 62 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en 

su texto refundido mediante D.F.L. N° 1/19.653 de 2000, de MINSEGPRES, en especial las normas 

del Título III sobre Probidad Administrativa. 

b) Lo Ley N°19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado. 

c) La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios 

y sus modificaciones y el Decreto Supremo N° 661 de 2024 del Ministerio de Hacienda, que 

aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886 y sus modificaciones. 

d) La Resolución N°7 y 8 del año 2019 de la Contraloría General de República; 

e) La Orden de Servicio N°1 de fecha 30 de marzo de 2016, que aprueba Manual de Procedimiento 

para contratación de obras y consultorías de SERVIU Región de Tarapacá; 

f) La Ley N°21.796 de fecha 13 de diciembre de 2024, que aprueba Ley de Presupuestos del sector 

público correspondiente al año 2026; 

g) Las Fichas de proyectos N°1005-2-PC26, de fecha 20 de enero de 2026, creada en 

www.mercadopublico.cl mediante el cual se informa el Plan Anual de compras de ejecución de 

obras de Serviu Región de Tarapacá; N°1005-3-PC26, de fecha 22 de enero de 2026, creada en 

www.mercadopublico.cl mediante el cual se informa Plan Anual de Compras referido a licitación 

y contratación de consultorías de diseño; y N°1005-4-PC26, de fecha 20 de enero de 2026, creada 

en www.mercadopublico.cl mediante el cual se informa el Plan Anual de Compras referido a la 

contratación de servicios y prestación de servicios profesionales; 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que, de acuerdo con la Ley N°19.886 en su artículo 12: “Cada institución deberá elaborar y 

evaluar periódicamente un Plan Anual de Compras y Contrataciones al que deberá sujetarse 

para realizar sus procesos de compra. El Plan Anual y sus modificaciones se publicarán en el 

Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado en los formularios 

electrónicos estandarizados que al efecto disponga la Dirección de Compras y Contratación 

Pública.”.   

b) Que, de acuerdo con la Orden de Servicio N°1 citada en los vistos precedentes, la Oficina de 

Licitaciones es la encargada de los procesos de contratación de ejecución de obras civiles y 

consultorías relacionadas con obras civiles y proyectos de inversión, entre otras funciones, las que 

se diferencian de las compras ejecutadas por la Sección de Servicios Generales, dependientes 

del Departamento de Administración y Finanzas de este Servicio.  

c) Las atribuciones contenidas en el D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, reglamento orgánico de los SERVIU, 

el Decreto Exento RA N° 272/18/2025 (V.y U.) de fecha 24 de febrero 2025 del MINVU dicto la 

siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1º. APRUÉBENSE los Planes Anual de Compras del año 2026 correspondientes a las fichas N°1005-2-

PC26 que contiene el Plan Anual de compras de ejecución de obras de Serviu Región de 

Tarapacá, N°1005-3-PC26 que Plan Anual de Compras referido a licitación y contratación de 

consultorías de diseño y N°1005-4-PC26 que contiene Plan Anual de Compras referido a la 

contratación de servicios y prestación de servicios profesionales: 
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2º. DIFÚNDASE la presente resolución que contiene el Plan Anual de Compras para el año 2026 que 

llevará a cabo la Oficina de Licitaciones de este Servicio, al que se hace alusión en el resuelvo 

1° de este acto administrativo. 

3º. DÉJESE ESTABLECIDO que el llamado a propuestas públicas de los estudios, servicios y proyectos 

de que den cuenta las resoluciones o decretos de identificación presupuestaria, podrá 

realizarse desde el ingreso de estas últimas a Contraloría General de la República conforme lo 

dispone el inciso sexto del artículo 19° bis de la Ley N° 1263, 1975, de Ministerio de Hacienda, 

Decreto ley orgánico de administración financiera del Estado.  

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS WWW. MERCADOPUBLICO.CL 

 

 

  

JUAN SEPULVEDA ROSSO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE TARAPACÁ 

          

AAM/HAN 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN 

- AUDITORIA INTERNA SEREMI 
- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU 

- DEPTO. ADMINISTRACION Y FINANZAS 
- DEPTO. TÉCNICO 

- UNIDAD DE ASENTAMIENTOS PRECARIOS Y RECONSTRUCCIÓN 

- DEPTO. PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL 

- OFICINA DE LICITACIONES 

- OFICINA DE PARTES 
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